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ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE ESTABLECE LAS TASAS POR LOS 
SERVICIOS QUE PRESTA LA UNIDAD MUNICIPAL DE TRÁNSITO, 
TRANSPORTE TERRESTRE Y SEGURIDAD VIAL DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE PINDAL. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Con fecha 24 de noviembre de 2020, se publico en el registro oficial con el No. 336 la 
Reforma a la Ordenanza que fija las tasas en el cuadro tarifario para el año 2020 de la 
unidad municipal de transporte terrestre, transito y seguridad vial del cantón Pindal.  

Con la ordenanza antes descrita la Unidad de Transito del GAD Pindal, ha venido 
ejerciendo las competencias que se le a otorgado y aplicando las tarifas 
correspondientes, sin embargo, la Agencia Nacional de Tránsito mediante Resolución 
Nro. OO1-DIR-2026-ANT de fecha 14 de enero de 2026, emite el cuadro tarifario de 
servicios para el año 2026, surge la necesidad de implementar o ajustar las tarifas al 
nuevo cuadro tarifario para ello se debe realizar la sustitución de la ordenanza de cuadro 
tarifario que venia aplicando la Unidad de Transito del GAD Pindal. 

La presente ordenanza es necesaria toda vez que han pasado mas de cinco años desde 
que se actualizo el cuadro tarifario, con los análisis e indicadores de la propia Agencia 
Nacional de Tránsito, y con la nueva tarifa se puede invertir poco a poco par air 
mejorando la atención al usuario en general. 

EL CONCEJO MUNICIPAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN PINDAL 

CONSIDERANDO: 

Que, la Constitución de la República del Ecuador, artículo 52 “Las personas tienen 
derecho a disponer de bienes y servicios de óptima calidad y a elegirlos con libertad, así 
como a una información precisa y no engañosa sobre su contenido y características. La 
ley establecerá los mecanismos de control de calidad y los procedimientos de defensa de 
las consumidoras y consumidores; y las sanciones por vulneración de estos derechos, la 
reparación e indemnización por deficiencias, daños o mala calidad de bienes y servicios, 
y por la interrupción de los servicios públicos que no fuera ocasionada por caso fortuito 
o fuerza mayor”.  

Que, la Constitución de la República del Ecuador, artículo 238 “Los gobiernos 
autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y financiera, 
y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, 
integración y participación ciudadana. En ningún caso el ejercicio de la autonomía 
permitirá la secesión del territorio nacional. Constituyen gobiernos autónomos 
descentralizados las juntas parroquiales rurales, los concejos municipales, los concejos 
metropolitanos, los consejos provinciales y los consejos regionales”.  

Que, la Constitución de la República del Ecuador, artículo 240 “Los gobiernos 
autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y 
cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y 
jurisdicciones territoriales. Las juntas parroquiales rurales tendrán facultades 
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reglamentarias. Todos los gobiernos autónomos descentralizados ejercerán facultades 
ejecutivas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales”.  

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 264 numeral 6 en 
concordancia con el literal f) del artículo 55 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, dispone que, son competencias exclusivas 
de las Municipalidades: “6. Planificar, regular y controlar el tránsito y el transporte 
público dentro de su territorio cantonal”. 

Que, el Código Orgánico de Ordenamiento Territorial, Autonomía y Descentralización, 
en su artículo 5 primer inciso, manifiesta: “La autonomía política, administrativa y 
financiera de los gobiernos autónomos descentralizados y regímenes especiales prevista 
en la Constitución comprende el derecho y la capacidad efectiva de estos niveles de 
gobierno para regirse mediante normas y órganos de gobierno propios, en sus 
respectivas circunscripciones territoriales, bajo su responsabilidad, sin intervención de 
otro nivel de gobierno y en beneficio de sus habitantes. Esta autonomía se ejercerá de 
manera responsable y solidaria. En ningún caso pondrá en riesgo el carácter unitario del 
Estado y no permitirá la secesión del territorio nacional (…)”.  

Que, el Código Orgánico de Ordenamiento Territorial, Autonomía y Descentralización, 
literal e) del artículo 55 señala que son competencias exclusivas de las Municipalidades: 
e) Crear, modificar, exonerar o suprimir mediante ordenanzas, tasas, tarifas y 
contribuciones especiales de mejoras.  

Que, el Código Orgánico de Ordenamiento Territorial, Autonomía y Descentralización, 
artículo 57 señala las atribuciones del Concejo Municipal, entre otras el literal a) 
respecto al ejercicio de la facultad normativa en las materias de competencia del 
gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la expedición de ordenanzas 
cantonales, acuerdos y resoluciones, literal c) crear, modificar, exonerar o extinguir 
tasas y contribuciones especiales por los servicios que presta y obras que ejecute.  

Que, la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en el primer 
inciso del artículo 30.4 señala que, los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
Regionales, metropolitanos y municipales, en el ámbito de sus competencias en materia 
de transporte terrestre, tránsito y seguridad vial, tendrán las atribuciones de conformidad 
con la Constitución, la Ley y las Ordenanzas que expidan para planificar, regular y 
controlar el tránsito y el transporte terrestre, dentro de su jurisdicción, con observación 
de lo dispuesto en la presente Ley, su Reglamento y las disposiciones de carácter 
nacional emanadas desde la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial; y, deberán informar sobre las regulaciones locales 
que en materia de control del tránsito y la seguridad vial se vayan a aplicar. 

Que, la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en el artículo 
103.- Emisión de la matrícula vehicular, señala: “La matrícula será emitida en el ámbito 
de sus competencias por la Agencia Nacional de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, sus Unidades Administrativas o por los GADs, previo el pago de las 
tasas e impuestos correspondientes y el cumplimiento de los requisitos previstos en el 
Reglamento. El documento que acredite el contrato de seguro obligatorio para 
accidentes de tránsito, será documento habilitante previo para la matriculación y 
circulación de un vehículo.” 



Edición Especial Nº 1422 - Registro Oficial

4 

Martes 2 de junio de 2026

 
 

 

 

 

Que, la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, artículo 104.- 
Duración de la matrícula vehicular, expresa: “La matrícula tendrá una duración de cinco 
años; cada año se cancelará los derechos y valores de tránsito asociados a cada vehículo, 
incluidos los valores en caso de haberlos que por concepto de multas hubieren sido 
sancionados por la autoridad competente. El pago de los valores por concepto de 
matriculación y la revisión será obligatoria y exclusiva de acuerdo al último dígito de la 
placa de identificación vehicular en el mes que señale el reglamento, en caso de que no 
lo hubiere hecho, podrá matricular el vehículo con la multa respectiva.” 

Que, la Resolución No. 006-CNC-2012, reformada mediante resolución 006-CNC-
2021, emitida por el Consejo Nacional de Competencias, establece la transferencia de la 
competencia para planificar, regular y controlar el Tránsito, el Transporte Terrestre y la 
seguridad vial, a favor de los Gobiernos Autónomos Descentralizados Metropolitanos y 
Municipales del país, progresivamente. 

Que, la Resolución Nro. 008-DIR ANT—2017 emitida por la Agencia Nacional de 
Tránsito, establece el Reglamento para la matriculación de los vehículos, y en el Art. 12 
señala: “Los propietarios de vehículos podrán realizar el pago de los valores por 
concepto de matriculación y realizar el proceso completo de matriculación antes del mes 
que les corresponda según el cuadro de calendarización por diversos motivos como: 
transferencias de dominio, duplicados de matrícula, reposición de placas, cambios de 
servicio, o que requieran hacerlo de manera voluntaria; sin embargo, si se los realiza 
posterior a la fecha de calendarización, el propietario deberá asumir el recargo 
correspondiente.” 

Que, la Agencia Nacional de Tránsito mediante Resolución Nro. OO1-DIR-2026-ANT  
de fecha 14 de enero de 2026, emite el cuadro tarifario de servicios para el año 2026, y 
en su artículo 3 inciso segundo señala: El Art. 3 “Los valores constantes en el cuadro 
tarifario para el ejercicio fiscal 2026 y 2027 son referenciales, los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados Metropolitanos, Municipales y Mancomunidades que 
hayan asumido la competencia de tránsito en el ejercicio de las facultades dispuestas 
en [a Ley, garantizaran el cobro efectivo de los rubros contenidos en el presente 
tarifario, pudiendo modificar los mismos siempre que se garantice la debida gestión y 
mantenimiento en los servicios asociados a la base de datos nacional de la Agencia 
Nacional de Regulación y Control de Transporte Terrestre, Transito y Seguridad Vial, 
para lo cual, deberán justificar a través de estudios técnicos la variación de la tarifa.” 

Que, mediante memorando No. 014-UMTTTSV-GADMP-2026, de 16 de marzo de 
2026 establece: “En este contexto, es pertinente señalar que el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del Cantón Pindal cuenta actualmente con una ordenanza 
que regula los costos de los servicios administrativos en materia de transporte terrestre, 
tránsito y seguridad vial, la cual fue aprobada por el Concejo Municipal el 21 de 
septiembre de 2020 y publicada en el Registro Oficial N.º 336 de fecha 24 de noviembre 
de 2020. Cabe señalar que el cuadro tarifario emitido a nivel nacional contempla varios 
servicios administrativos; sin embargo, el GAD Municipal de Pindal ejecuta únicamente 
aquellos que se encuentran dentro de sus competencias. En este sentido, se adjunta al 
presente informe el detalle de los servicios administrativos que son prestados por la 
Unidad de Tránsito, Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial del GAD 
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Municipal del cantón Pindal, conforme al cuadro tarifario emitido por la Agencia 
Nacional de Tránsito (ANT).” 
 
ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE ESTABLECE LAS TASAS POR LOS 
SERVICIOS QUE PRESTA LA UNIDAD MUNICIPAL DE TRÁNSITO, 
TRANSPORTE TERRESTRE Y SEGURIDAD VIAL DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE PINDAL. 

Artículo 1. Objeto. - La presente Ordenanza tiene como objeto sustituir el cuadro 
tarifario de los servicios que presta la Unidad de Tránsito, Transporte Terrestre y 
Seguridad Vial del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Pindal, con base 
al cuadro tarifario emitido por el Directorio de la Agencia Nacional de Tránsito 
mediante la Resolución Nro. 001-DIR-2026-ANT, de fecha 14 de enero de 2026 y, a los 
costos reales de los estudios de transporte para la concesión de títulos habilitantes a las 
operadoras, para su recaudación.  

Artículo 2. Ámbito de aplicación. - El ámbito de aplicación de la presente Ordenanza 
sustitutiva es para el cantón Pindal, que incluye el área urbana y sus parroquias, para el 
transporte terrestre que circula en el cantón Pindal. 

Artículo 3. Competencia. - El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de 
Pindal, es competente para recaudar los recursos que se genera por la emisión de títulos 
habilitantes, certificaciones y otros para el ejercicio de la competencia, conforme lo 
establece el Art. 27 de la Resolución Nro. 006-CNC-2012, emitida por el Consejo 
Nacional de Competencias, la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, reglamento y resoluciones. 

Artículo 4. Procesos. - Los valores de las tasas señaladas en la presente Ordenanza, 
serán generados por la ventanilla de Rentas y cancelados en la ventanilla de 
Recaudación, bajo las directrices emitidas por la Dirección Financiera y la Unidad 
Municipal de Tránsito, Transporte Terrestre y Seguridad Vial del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Pindal, o mediante convenios con las Instituciones 
Financieras.  

Artículo 5. Las Tasas por los servicios públicos que presta la Unidad Municipal de 
Tránsito, Transporte Terrestre y Seguridad Vial del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Pindal.- Las tasas a cobrar por los servicios que presta la 
Unidad Municipal de Tránsito, Transporte Terrestre y Seguridad Vial, a través de la 
emisión de títulos habilitantes generados en los procesos de transporte terrestre, tránsito 
y seguridad vial, así como en los trámites de matriculación y más servicios, son los 
establecidos a continuación, previo al cumplimiento de los requisitos legales: 

TASAS POR SERVICIOS QUE PRESTA LA UNIDAD MUNICIPAL DE 
TRÁNSITO, TRANSPORTE TERRESTRE Y SEGURIDAD VIAL DEL 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE PINDAL. 
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N° CODIFICACIÓN NOMBRE DE TRÁMITE TARIFA 
2026-2027 

  CERTIFICACIÓN DE VEHÍCULOS Y 
CONDUCTORES  

1 1.3.01.99.01 EMISIÓN DE CERTIFICADO DE 
INFORMACIÓN DEL CONDUCTOR $ 10,00 

2 1.3.01.99.02 
EMISIÓN DE CERTIFICADO DE HISTORIAL 
DE 
INFRACCIONES DEL CONDUCTOR  

$ 10,00 

3 1.3.01.99.03 EMISIÓN DE CERTIFICADO UNICO 
VEHICULAR  

$ 10,00 

4 1.3.01.99.04 EMISIÓN DE CERTIFICADO HISTORIAL DE 
INFRACCIONES DEL VEHÍCULO 

$ 10,00 

5 1.3.01.99.05 EMISION DE CERTIFICADO DE POSEER 
VEHÍCULO  

$ 10,00 

  COPIAS CERTIFICADAS  

6 1.3.01.99.06 
EMISIÓN DE COPIAS CERTIFICADAS DE 
TÍTULOS HABILITANTES (HASTA DOS 
COPIAS CERTIFICADAS) 

$ 10,00 

7 1.3.01.99.07 
EMISION DE COPIAS CERTIFICADAS DE 
DOCUMENTOS HABILITANTES (HASTA 
DOSCOPIAS CERTIFICADAS) 

$ 10,00 

BLOQUEO Y DESBLOQUEO DE VEHÍCULOS 

8 13.01.08.96 
INSCRIPCIÓN DE BLOQUEO DE VEHÍCULO 
POR PRENDA INDUSTRIAL. COMERCIAL O 

AGRÍCOLA 
$10,00 
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9 13.01.08.97 
INSCRIPCIÓN DE BLOQUEO DE VEHÍCULO 

POR FALTA DE TRANSFERENCIA DE DOMINIO POR 
COMPRA VENTA. 

 

$10,00 

10 13.01.08.98 
INSCRIPCIÓN DE DESBLOQUEO DE RESERVA DE 

DOMINIO DE VEHÍCULO 
POR PRENDA INDUSTRIAL, COMERCIAL O 

AGRÍCOLA 

$10,00 

11 13.01.08.99 
INSCRIPCIÓN DE DESBLOQUEO PARA REALIZAR 

TRANSFERENCIA DE DOMINIO DE VEHÍCULO POR 
COMPRA VENTA. 

$10,00 

  INSCRIPCIONES REGISTROS Y MATRICULAS  

12 - DUPLICADO DE MATRÍCULA $ 22.00 

13 - ADHESIVO DE REVISIÓN TECNICA VEHICULAR  $ 5.00 

14 - DUPLICADO DE ADHESIVO DE REVISIÓÑ 
TÉCNICA VEHICULAR $5.00 

  OTROS SERVICIOS  

15 - TRASPASO DE DOMINIO VEHICULAR $ 7.00 

  OTRAS MULTAS  

16 - 
RECARGO POR RETRASO EN EL PROCESO 
COMPLETO DE MATRICULACIÓN VEHICULAR 
DENTRO DE LA CALENDARIZACIÓN-
PARTICULARES: ESTADO Y CUENTA PROPIA 

$ 25.00 

17 - 
RECARGO POR RETRASO A LA REVISIÓN ANUAL 
VEHÍCULAR Y/O MATRICULACIÓN DENTRO DE LA 
CALENDARIZACIÓN PÚBLICO Y COMERCIAL 

$ 25,00 
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  VALORES REFERENCIALES GAD’S Y 
MANCOMUNIDADES  

18 - PERMISO DE OPERACIÓN / RENOVACIÓN $ 200.00 

19 - CONTRATO DE OPERACIÓN / RENOVACIÓN $ 200.00 

20 - INCREMENTO DE CUPO $ 104.00 

21 - RESOLUCIÓN - ADENDA POR HABILITACIÓN $ 10.00 

22 - RESOLUCIÓN - ADENDA POR DESHABILITACIÓN $ 10.00 

23 - RESOLUCIÓN - ADENDA POR CAMBIO DE SOCIO $ 10.00 

24 - RESOLUCIÓN - ADENDA POR CAMBIO DE 
VEHÍCULO $ 10.00 

25 - RESOLUCIÓN - ADENDA POR CAMBIO DE SOCIO Y 
VEHÍCULO $ 10.00 

26 - RESOLUCIÓN - ADENDA POR CAMBIO DE SOCIO 
CON HABILITACIÓN DE VEHÍCULO $ 10.00 

27 - DESVINCULACIÓN - ADENDA SOCIOS Y/O 
ACCIONISTAS $ 12.00 

28 - RESOLUCIÓN DE FACTIBILIDAD (CONSTITUCIÓN 
JURÍDICA) $ 145.00 

  CAMBIO DE CARACTERÍSTICAS DE VEHÍCULOS  

29 - CAMBIO DE COLOR $ 8,00 

30 - CAMBIO DE TIPO DE VEHICULO $ 8,00 
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31 - CAMBIO DE PASAJEROS $ 8,00 

32 - CAMBIO DE CARROCERIA $ 8,00 

33 - CAMBIO DE MO'IOR $ 8,00 

 

Artículo 6. Otros Ítems. – A cada trámite realizado se agregará el pago de cinco (5,00) 
dólares americanos por concepto de servicios técnico-administrativos. 

Artículo 7.- Recaudación. –Disponer a la dirección financiera que, en coordinación 
con la unidad de transporte terrestre, tránsito y seguridad vial del Gadm Pindal, 
procedan con la emisión de la orden de pago; la oficina de rentas será responsable de la 
emisión del título de crédito, y la oficina de recaudación efectuará el cobro de 
conformidad con la Resolución Nro. 001-DIR-2026-ANT y lo dispuesto en la presente 
ordenanza. 

DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA. - Todo aquello que no se encuentre contemplado en la presente Ordenanza, 
se sujetará a lo establecido en la Constitución de la República del Ecuador, Código 
Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, Código Orgánico 
Administrativo, Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, 
Reglamento a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, 
Resoluciones expedidas por el Consejo Nacional de Competencias y, otras Ordenanzas 
de Transporte Terrestre y Tránsito que se crearen en el cantón Pindal y demás normas 
legales conexas aplicables a la materia.  

SEGUNDA. - El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Pindal, a través de 
la Unidad Corporativa de Comunicación institucional, y la Unidad Municipal de 
Tránsito, Transporte Terrestre y Seguridad Vial, difundirá la presente Ordenanza en los 
medios de comunicación colectiva del cantón, a fin de que, las y los ciudadanos 
conozcan el contenido de la presente normativa cantonal.  

TERCERA. - Los recursos recaudados conforme la presente Ordenanza, se destinarán 
al fortalecimiento y gestión en el ámbito del transporte terrestre, tránsito y seguridad 
vial del cantón.  

CUARTA. - Una vez aprobada la presente Ordenanza, el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Pindal, a través de la Unidad Municipal de Tránsito, 
Transporte Terrestre y Seguridad Vial y sus Secciones, como mecanismo de 
socialización, procederá a la entrega de la presente Normativa, a las Operadoras de 
Transporte Terrestre del ámbito intracantonal.  

QUINTA. - La Unidad Municipal de Tránsito, Transporte Terrestre y Seguridad Vial 
del GAD Municipal de Pindal, en coordinación con sus Secciones involucradas y, la 
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Dirección Financiera del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Pindal; 
realizarán el seguimiento y evaluación de la aplicación de la presente Ordenanza y 
elevarán un informe técnico al Ejecutivo cantonal hasta diciembre de cada año, para 
análisis de la recaudación y toma de decisiones y, de ser el caso, su respectiva reforma. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA: 

Una vez aprobada la presente Ordenanza, en el plazo de tres meses, será responsabilidad 
de la Unidad Municipal de Tránsito, Transporte Terrestre y Seguridad Vial el diseño y 
elaboración de formularios u otros instrumentos pre impresos o digitales para el trámite 
de cada uno de los procesos, mismos que estarán a disposición de la ciudadanía en 
general, en la página web de la Municipalidad de Pindal. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA: 

Deróguese la Ordenanza “DE LAS TASAS EN EL CUADRO TARIFARIO PARA EL 
AÑO 2020DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE TRANSPORTE TERRESTRE, 
TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL DEL CANTON PINDAL publicada en el Registro 
Oficial Edición Especial Nro. 336. del y, todas las normas de igual o menor jerarquía 
expedidas por el Concejo Municipal del cantón Pindal, que contengan el mismo ámbito 
de aplicación, se refieran a la misma materia o se contrapongan a la aplicación de la 
presente Ordenanza. 

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA: 

Encárguese a la Secretaría General del Concejo Municipal la ejecución y cumplimiento 
de la presente ordenanza. 

La presente ordenanza entrará en vigencia a partir de su sanción, sin perjuicio de su 
publicación en el Registro Oficial y en la página web Institucional. 
Dado y firmado en la sala de Sesiones del Concejo Municipal del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del cantón Pindal, el día 1 de abril del 
2026. 

 
 
 
 

Sr. Julio Vismar Guerrero Vera 
ALCALDE DEL GADMC-PINDAL 

 
 

 
 

 
Ab. Santos E. Remache Ch. 

SECRETARIO GENERAL Y DE CONCEJO DEL GADMC-PINDAL 
 

Ab. Santos E. Remache Chuquimarca, secretario general del Concejo Municipal del 
Cantón Pindal. La “ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE ESTABLECE LAS 
TASAS POR LOS SERVICIOS QUE PRESTA LA UNIDAD MUNICIPAL DE 
TRÁNSITO, TRANSPORTE TERRESTRE Y SEGURIDAD VIAL DEL 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE PINDAL”. 
Fue discutida y aprobada en dos sesiones ordinarias del Concejo Municipal celebradas 
el día miércoles 18 de marzo y el día miércoles 1 de abril del dos mil 
veintiséis en primer y segundo debate respectivamente; siendo aprobado su texto en la 
última fecha; el mismo que es enviado al señor Julio Vismar Guerrero Vera alcalde del 
GADMC-PINDAL; en tres ejemplares para la sanción u observación correspondiente de 
conformidad al artículo 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización. 

Pindal, 1 de abril del 2026. 
 
 
 

Ab. Santos E. Remache Ch. 
SECRETARIO GENERAL Y DE CONCEJO DEL GADMC-PINDAL 

 
Razón. - Siento como tal que en cumplimiento de lo dispuesto en el inciso cuarto del 
artículo 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, el día de hoy remito al Señor Julio Vismar Guerrero Vera, alcalde del 
GADMC-PINDAL, la presente “ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE ESTABLECE 
LAS TASAS POR LOS SERVICIOS QUE PRESTA LA UNIDAD MUNICIPAL 
DE TRÁNSITO, TRANSPORTE TERRESTRE Y SEGURIDAD VIAL DEL 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE PINDAL”.  
Para su observación o sanción: 

Pindal, 1 de abril del 2026 
 
 
 

Ab. Santos E. Remache Ch. 
SECRETARIO GENERAL Y DE CONCEJO DEL GADMC-PINDAL 

 
Sr. Julio Vismar Guerrero Vera, ALCALDE DEL GOBIERNO AUTONOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON PINDAL. - De conformidad 
con lo prescrito en los artículos 322 y 324 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, por haberse cumplido el procedimiento 
establecido en el mencionado Código Orgánico, SANCIONO la presente 
“ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE ESTABLECE LAS TASAS POR LOS 
SERVICIOS QUE PRESTA LA UNIDAD MUNICIPAL DE TRÁNSITO, 
TRANSPORTE TERRESTRE Y SEGURIDAD VIAL DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE PINDAL”. Expresamente 
su texto y dispongo su promulgación a través de su publicación en el Registro Oficial y 
para conocimiento del vecindario pindaleño. – 

Pindal, 2 de abril del 2026 
 

 
 
 

Sr. Julio Vismar Guerrero Vera 
ALCALDE DEL GADMC-PINDAL 
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Sancionó y ordenó la promulgación a través de su publicación en el Registro Oficial, la 
presente “ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE ESTABLECE LAS TASAS POR 
LOS SERVICIOS QUE PRESTA LA UNIDAD MUNICIPAL DE TRÁNSITO, 
TRANSPORTE TERRESTRE Y SEGURIDAD VIAL DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE PINDAL”. El señor Julio 
Vismar Guerrero Vera, ALCALDE DEL GADMC-PINDAL, a los dos días del mes de 
abril del dos mil veintiséis. - LO CERTIFICO. – 

Pindal, 2 de abril del 2026 
 

 

 

 Ab. Santos E. Remache Ch. 
SECRETARIO GENERAL Y DE CONCEJO DEL GADMC-PINDAL 
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- El presupuesto público es el instrumento esencial para la toma de decisiones que 
permitirá dar cumplimiento a los proyectos, programas y planes de desarrollo del
Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Pastaza en el ejercicio 
presupuestario 2026; cuyo fin es el de impulsar y propiciar la satisfacción de 
necesidades básicas de la población y el desarrollo territorial ya que plasma la 
planificación de la actividad financiera que le regirá a la prefectura para el indicado 
ejercicio 2026.

- En este sentido la Dirección Financiera del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Provincial de Pastaza identificó la necesidad de disminuir ingresos y actividades en los 
proyectos, de acuerdo a la Planificación Operativa Anual 2026, en aplicación de las 
normas contenidas en el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, su 
Reglamento de aplicación y el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 
y Descentralización – COOTAD, respecto de la elaboración de la reforma de los 
presupuestos para los gobiernos autónomos descentralizados.

- Con Memorando Nro. GADPPZ-FINANCIERO-2026-4821-M, de fecha 05 de mayo de 
2026, la Dirección Financiera remitió la Primera Reforma al Presupuesto 2026.

- La Dirección Financiera y la Dirección de Planificación elaboraron mediante la aplicación 
de reglas técnicas financieras la reforma de presupuesto General del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Provincial de Pastaza para el ejercicio económico 2026 y lo 
pusieron en conocimiento del Prefecto, en aplicación del régimen jurídico aplicable.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 240 de la Constitución de la República (Constitución), en concordancia con el 
artículo 47 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, COOTAD, establece que el Consejo Provincial es el órgano de 
legislación y fiscalización del gobierno autónomo descentralizado Provincial de Pastaza;

Que, el art. 286 de la Constitución, en relación con la política fiscal, establece que: “Las 
finanzas públicas, en todos los niveles de gobierno, se conducirán de forma sostenible, 
responsable y transparente y procurarán la estabilidad económica. Los egresos 
permanentes se financiarán con ingresos permanentes (...)”;

Que, el art. 287 de la Constitución, respecto de la política fiscal, dispone que: “Toda norma 
que cree una obligación financiada con recursos públicos establecerá la fuente de 
financiamiento correspondiente. Solamente las instituciones de derecho público podrán 
financiarse con tasas y contribuciones especiales establecidas por ley”;

Que, el art. 100 Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, que trata respecto de 
formulación de proformas institucionales, textualmente señala: "Cada entidad y 
organismo sujeto al Presupuesto General del Estado formulará la proforma del 
presupuesto institucional, en la que se incluirán todos los egresos necesarios para su 
gestión. En lo referido a los programas y proyectos de inversión, únicamente se incluirán 
los que hubieren sido incorporados en el Plan Anual de Inversión (PA), o que hubieren 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DE PASTAZA 

ORDENANZA NRO. 152

“PRIMERA REFORMA A LA ORDENANZA DEL PRESUPUESTO GENERAL DEL
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PROVINCIA DE PASTAZA, PARA 

EL EJERCICIO FISCAL 2026”

Exposición de Motivos
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obtenido la prioridad por parte del ente rector de la planificación, de conformidad con la 
normativa vigente. Dichas proformas deben elaborarse de conformidad con el Plan 
Nacional de Desarrollo, la programación fiscal y las directrices presupuestarias. Toda 
planificación de gasto permanente y gasto no permanente de las entidades, deberá 
observar el techo de gasto comunicado por el ente rector de las finanzas públicas. Los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados, deberán elaborar su Plan de Ejecución de 
Obras. Las proformas presupuestarias de las empresas públicas, gobiernos autónomos 
descentralizados, banca pública y seguridad social incorporarán los programas, 
proyectos y actividades que hayan sido calificados y definidos de conformidad con los 
procedimientos y disposiciones previstas en este código y demás leyes”; 

Que, el art. 108 Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, refiere que: "Todo flujo 
de recurso público deberá estar contemplado obligatoriamente en el Presupuesto 
General del Estado o en los Presupuestos de los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados, Empresas Públicas, Banca Pública y Seguridad Social"; 

Que, el Art. 260 del COOTAD, nos manifiesta sobre la Solicitud: Los suplementos de crédito 
serán solicitados al legislativo del gobierno autónomo descentralizado por el ejecutivo 
en el segundo semestre del ejercicio presupuestario, salvo situación de emergencia, 
previo informe de la persona responsable de la unidad financiera. 

Que, esta reforma responde a lo establecido en el Art. 255 del COOTAD y a la Ordenanza 
148: ORDENANZA QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO GENERAL DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DE PASTAZA PARA EL EJERCICIO 
ECONÓMICO 2026, en lo referente al régimen presupuestario de los gobiernos 
seccionales, y se articula con los principios de planificación definidos en el Título III del 
COPFP, que orienta el proceso presupuestario bajo criterios de eficiencia, eficacia, 
responsabilidad fiscal, participación ciudadana y transparencia. 

Que, esta reforma fue consolidada por la Dirección Financiera en articulación con la Dirección 
de Planificación y las unidades operativas, conforme a los lineamientos establecidos en 
los artículos 255-256-259-261-262 del COOTAD y en cumplimiento al Circular Nro. 
GADPPZ-GADPPZ-2026-0083-CIR que señala: “se dispone a todas las Direcciones 
institucionales que procedan con la elaboración y presentación de la reforma de sus 
Planes Operativos Anuales (POA (…)”, este proceso administrativo, responsable y 
eficiente se fundamenta en los principios administrativos del COA (Art. 5 y 7). 

Que, mediante RESOLUCIÓN Nro. 414-CP-GADPPz-2026.- EL CONSEJO PROVINCIAL DE 
PASTAZA, CONSIDERANDO: Los fundamentos de hecho y de derecho constantes en 
el décimo segundo punto del orden del día, de la Sesión Ordinaria Nro. 073- CP-
GADPPz-2026, efectuada el 06 de mayo de 2026 y en uso de las atribuciones que le 
confiere los Arts. 47 lit. c y e) y 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización COOTAD, RESUELVE: APROBAR EN PRIMER 
DEBATE LA PRIMERA REFORMA A LA ORDENANZA DEL PRESUPUESTO 
GENERAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DE 
PASTAZA, PARA EL EJERCICIO ECONÓMICO 2026; Y, EMITIR EL PROCESO A LA 
COMISIÓN DE PLANIFICACIÓN Y PRESUPUESTO PARA QUE EMITAN EL 
INFORME CORRESPONDIENTE EN UN PLAZO DE 5 DIAS. Resolución adoptada por 
unanimidad de votos, consignados por el señor Prefecto Provincial y los señores 
Consejeros Provinciales. 

Que, con Circular Nro. GADPPZ-SG-2026-1313-CIR¸ de fecha 07 de mayo de 2026, se 
notifica a la Comisión Permanente de Planificación y Presupuesto del Consejo Provincial 
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de Pastaza (Presidenta y Miembros), en cumplimiento a las facultades que me otorga la 
normativa legal vigente y de conformidad con lo resuelto por el Pleno del Concejo 
Provincial en la Sesión Ordinaria Nro. 073-CP-GADPPz-2026, que se efectuó el 6 de 
mayo 2026, notifico a sus autoridades, en calidad de integrantes de la Comisión 
Permanente de Planificación y Presupuesto del Consejo Provincial de Pastaza 
(Presidente y Miembros en su respectivo orden), de la RESOLUCIÓN Nro. 414-CP-
GADPPz-2026. Dicho documento contiene la aprobación en primer debate de la Primera 
Reforma a La Ordenanza del Presupuesto General del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Provincial de Pastaza, para el ejercicio económico 2026. En tal virtud, 
se solicita a la Comisión que se proceda con el análisis técnico respectivo y se remita el 
informe en el plazo de cinco días, para que sea conocido por el Pleno del Consejo 
Provincial y aprobado en segundo y definitivo debate. El plazo establece la máxima 
autoridad conforme facultad atribuida en el Art. 50 lit i) del COOTAD. 

Que, mediante Oficio No. 002-2026-CDPP de fecha 08 de mayo del 2026, suscrito por la Ing. 
Daniela Paola Escobar Torres Consejera Provincial de Pastaza- Presidenta de la 
Comisión de Planificación y Presupuesto manifiesta que Con la finalidad de dar 
cumplimiento a lo señalado en el artículo 244 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, mediante CONVOCATORIA No.002- 2026 
de 07 de mayo de 2026, la Comisión Permanente de Planificación y Presupuesto del 
Consejo Provincial de Pastaza, fue convocada para el día 08 de mayo de 2026 a partir 
de las 11H00 en la Sala de Consejeros del Gobierno Provincial oficinas Administrativas, 
con la finalidad de analizar, aprobar y emitir el Informe correspondiente a la PRIMERA 
REFORMA A LA ORDENANZA DEL PRESUPUESTO GENERAL DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PROVINCIA DE PASTAZA, PARA EL EJERCICIO 
ECONÓMICO 2026. Al respecto, hemos estudiado, analizado y revisado la Primera 
Reforma al presupuesto para el ejercicio económico 2026, y sus antecedentes, actividad 
que se realizó con la asistencia técnica directa de la Directora Financiera (E); además, 
con la asesoría de los diferentes Directores y personal técnico del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Provincial de Pastaza. Por lo señalado, y en mi calidad de Presidenta 
de la Comisión de Planificación y Presupuesto, remito el INFORME N° 002-2026-CDPP 
que contiene el análisis a la PRIMERA REFORMA A LA ORDENANZA DEL 
PRESUPUESTO GENERAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
PROVINCIAL DE PASTAZA, PARA EL EJERCICIO ECONÓMICO 2026, con la finalidad 
de que se continúe con el trámite de conformidad con las disposiciones legales. 

Que, mediante INFORME Nº 002-2026-CDPP, de fecha 08 de mayo del 2026, el Consejo 
Provincial de Pastaza, resolvió conformar las comisiones permanentes del Consejo 
Provincial de Pastaza, entre ellas, la COMISION PERMANENTE DE PLANIFICACIÓN 
Y PRESUPUESTO, misma que se constituyó con la ING. DANIELA PAOLA ESCOBAR 
TORRES en su calidad de PRESIDENTA; LCDA. CALAPUCHA CERDA LINETH 
ROSENDA y LCDO. LUIS GUSTAVO SILVA VILCACUNDO como miembros de la 
misma. 

Que, mediante RESOLUCIÓN Nro. 416-CP-GADPPz-2026.- EL CONSEJO PROVINCIAL DE 
PASTAZA, CONSIDERANDO: Los fundamentos de hecho y de derecho constantes en 
el segundo punto del orden del día, del Acta de la Sesión Extraordinaria Nro. 074-CP-
GADPPz-2026, efectuada el 12 de mayo de 2026, y en uso de las atribuciones que le 
confiere los Arts. 47 lit. c y e) y 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización COOTAD, RESUELVE: APROBAR EN SEGUNDO Y 
DEFINITIVO DEBATE LA PRIMERA REFORMA A LA ORDENANZA DEL 
PRESUPUESTO GENERAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
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PROVINCIAL DE PASTAZA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026. Resolución adoptada 
por unanimidad de votos, consignados por el señor Prefecto Provincial y los señores 
Consejeros Provinciales presentes, a excepción de los señores Lcda. Lineth Calapucha 
Cerda, Sr. Flores Meza German y Lcdo. Tanguila Andy Darwin por ausencia.

Que, mediante Memorando Nro. GADPPZ-SG-2026-4860-M de fecha 12 de mayo de 2026, 
se solicita la elaboración de la Ordenanza Nro. 152.

Que, a efectos de conducir las finanzas del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial 
de Pastaza de manera responsable, transparente y sustentable, resulta imperativo 
ajustar el presupuesto provincial empleando los medios previstos por el marco normativo 
constitucional y legal; y, En ejercicio de las competencias y atribuciones conferidas en 
la Constitución de la República del Ecuador, el Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización; y, las normas de control interno.

ORDENANZA QUE APRUEBA LA PRIMERA REFORMA A LA ORDENANZA DEL 
PRESUPUESTO GENERAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PROVINCIA DE PASTAZA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026

Art. 1.- Apruébese la PRIMERA REFORMA A LA ORDENANZA DEL PRESUPUESTO 

EXPIDE LA SIGUIENTE: 

GENERAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PROVINCIA DE 
PASTAZA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026, de acuerdo al siguiente detalle que 
forma parte integrante de la presente Ordenanza.
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Disposición  General  Primera.  -  Encárguese  de  la  ejecución  de  la  presente 
Ordenanza a la Dirección Financiera, Dirección de Planificación y demás direcciones 
competentes del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Pastaza.  

Disposición Final Única. - Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de su sanción, 
sin  perjuicio  de  su  publicación  en  los  términos  el  art.  324  del  Código  Orgánico  de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización. Dado en la sala de sesiones 
del Consejo Provincial de Pastaza, en la ciudad de Puyo, 12 de mayo de 2026.  

Mgs. André Mauricio Granda Garrido 

PREFECTO DE LA PROVINCIA DE PASTAZA 

Abg. Diego Vladimir Garcés Mayorga 

SECRETARIO GENERAL 

 

Puyo, 12 de mayo de 2026

Abg. Diego Vladimir Garcés Mayorga

 SECRETARIO GENERAL 

CERTIFICACIÓN  DE  DISCUSIONES:  Certifico  que  la  "ORDENANZA  DE  
LA PRIMERA REFORMA A LA ORDENANZA DEL PRESUPUESTO GENERAL 
DEL GOBIERNO  AUTÓNOMO  DESCENTRALIZADO  PROVINCIAL  DE  PASTAZA, 
PARA EL  EJERCICIO  FISCAL  2026",  fue  analizada  y  aprobada  por  el  Pleno  del  
Consejo  Provincial  de  Pastaza,  en  dos  sesiones:  RESOLUCIÓN  N°  
414-CP-GADPPz-2026, Sesión  Ordinaria  Nro.  073-CP-GADPPz- 2026,  efectuada  el 
06  de  mayo  de  2026,  y  la  RESOLUCIÓN  N°  416-CP-GADPPz-2026,  Sesión  
Extraordinaria Nro. 074-CP-GADPPz-2026, efectuada el 12 de mayo de 2026.   

Validar únicamente en FirmaEC. 
Firmado electrónicamente por: 

DIEGO VLADIMIR 
GARCES MAYORGA

Validar únicamente en FirmaEC. 
Firmado electrónicamente por: 

DIEGO VLADIMIR 
GARCES MAYORGA

Validar únicamente en FirmaEC. 
Firmado electrónicamente por: 

ANDRE MAURICIO 
GRANDA GARRIDO
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  Puyo, 12 de mayo de 2026   

 

  

   

SANCIÓN  

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 322 y 324 del Código Orgánico de 
Organización  Territorial,  Autonomía  y  Descentralización,  SANCIONO  la  
“ORDENANZA  DE  LA  PRIMERA  REFORMA  A  LA  ORDENANZA  DEL 
PRESUPUESTO GENERAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
PROVINCIAL DE PASTAZA, PARA EL  EJERCICIO  FISCAL  2026”;  y  dispongo  
su  PROMULGACIÓN  a  través  de  su publicación  en  la  Gaceta  Oficial,  en  el  
dominio  web de la  institución  y  en  el  Registro Oficial. 

Mgs. André Mauricio Granda Garrido 

PREFECTO DE LA PROVINCIA DE PASTAZA
  

CERTIFICACIÓN    

 Pastaza, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial.  

Puyo, 12 de mayo de 2026

  

  

Abg. Diego Vladimir Garcés Mayorga 

SECRETARIO GENERAL 

Certifico  que  el  Señor  Mgs.  André  Granda  Garrido,  Prefecto  de  Pastaza  procedió  a 
SANCIONAR la  "ORDENANZA  DE  LA  PRIMERA  REFORMA  A  LA  ORDENANZA
 DEL  PRESUPUESTO  GENERAL  DEL  GOBIERNO  AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO PROVINCIAL  DE  PASTAZA,  PARA  EL  EJERCICIO  FISCAL  
2026",  a  la  vez  ordenó la  promulgación  a través  de  su  publicación  en  la  Gaceta
 Oficial  y  en  el  dominio  Web  del  Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de

Validar únicamente en FirmaEC. 
Firmado electrónicamente por: 

DIEGO VLADIMIR 
GARCES MAYORGA

Validar únicamente en FirmaEC. 
Firmado electrónicamente por: 

ANDRE MAURICIO 
GRANDA GARRIDO
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Resolución de aprobación de la actualización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 
conforme la alineación al Plan Nacional de Desarrollo “ECUADOR NO SE DETIENE” 2025-
2029, su Estrategia Territorial Nacional (ETN) y a los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). 
 
 

El presidente del gobierno autónomo descentralizado parroquial rural de Salima 
 
 

Resolución Nº 013-GADPRS-2026 
 
 

Considerando 
 
Que, el artículo 82 de la Constitución de la República del Ecuador reconoce el derecho a la seguridad 
jurídica, basado en la existencia de normas previas, claras, públicas y aplicadas por las autoridades 
competentes; 
 
Que, el artículo 226 de la Constitución señala: “Las instituciones del Estado, sus organismos, 
dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad 
estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la 
ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce 
y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 
 
Que, el artículo 227 de la Constitución señala: “La administración pública constituye un servicio a la 
colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 
descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación”; 
 
Que, el artículo 241 de la Constitución señala: “La planificación garantizará el ordenamiento territorial 
y será obligatoria en todos los gobiernos autónomos descentralizados”; 
 
Que, el artículo 275 inciso segundo de la Constitución señala: “El Estado planificará el desarrollo del 
país para garantizar el ejercicio de los derechos, la consecución de los objetivos del régimen de 
desarrollo y los principios consagrados en la Constitución. La planificación propiciará la equidad social 
y territorial, promoverá la concertación, y será participativa, descentralizada, desconcentrada y 
transparente”; 
 
Que, el artículo 10 inciso final del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas (en adelante 
COPYFP), señala: “… se desarrollará una Estrategia Territorial Nacional como instrumento 
complementario del Plan Nacional de Desarrollo, y procedimientos de coordinación y armonización 
entre el gobierno central y los gobiernos autónomos descentralizados para permitir la articulación de los 
procesos de planificación territorial en el ámbito de sus competencias”;  
 
Que, el artículo 12 del COPYFP, señala: “Planificación de los Gobiernos Autónomos Descentralizados. 
- La planificación del desarrollo y el ordenamiento territorial es competencia de los gobiernos 
autónomos descentralizados en sus territorios. Se ejercerá a través de sus planes propios y demás 
instrumentos, en articulación y coordinación con los diferentes niveles de gobierno, en el ámbito del 
Sistema Nacional Descentralizado de Planificación Participativa”;  
 
Que, el artículo 16 del COPYFP, respecto a la articulación y complementariedad de las políticas 
públicas señala: “En los procesos de formulación y ejecución de las políticas públicas, se establecerán 
mecanismos de coordinación que garanticen la coherencia y complementariedad entre las intervenciones 
de los distintos niveles de gobierno.  
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Para este efecto, los instrumentos de planificación de los gobiernos autónomos descentralizados 
propiciarán la incorporación de las intervenciones que requieran la participación del nivel 
desconcentrado de la función ejecutiva; asimismo las entidades desconcentradas de la función ejecutiva, 
incorporarán en sus instrumentos de planificación las intervenciones que se ejecuten de manera 
concertada con los gobiernos autónomos descentralizados”; 
 
Que, el artículo 28 del COPYFP, en su artículo 28, regula la conformación de los Consejo de 
Planificación de los GAD´s, y para los gobiernos parroquiales rurales la integran: 
 
1. El Presidente de la Junta Parroquial;  
2. Un representante de los demás vocales de la Junta Parroquial;  
3. Un técnico ad honorem o servidor designado por el Presidente de la Junta Parroquial; y,  
4. Tres representantes delegados por las instancias de participación, de conformidad con lo establecido 
en la ley y sus actos normativos respectivos. 
  
Que, el artículo 29, numeral 2) del COPYFP, respecto a las funciones del Consejo de Planificación 
señala: “Velar por la coherencia del plan de desarrollo y de ordenamiento territorial con los planes de 
los demás niveles de gobierno y con el Plan Nacional de Desarrollo”; 
 
Que, el artículo 41 del COPYFP respecto a los planes de desarrollo y ordenamiento territorial señala: 
“Los planes de desarrollo y ordenamiento territorial son los instrumentos de planificación que contienen 
las directrices principales de los Gobiernos Autónomos Descentralizados respecto de las decisiones 
estratégicas de desarrollo y que permiten la gestión concertada y articulada del territorio. [El subrayado 
me pertenece] 
 
Tienen por objeto ordenar, compatibilizar y armonizar las decisiones estratégicas de desarrollo respecto 
de los asentamientos humanos, las actividades económico-productivas y el manejo de los recursos 
naturales en función de las cualidades territoriales, a través de la definición de lineamientos para la 
materialización del modelo territorial deseado, establecidos por el nivel de gobierno respectivo.  
 
Serán implementados a través del ejercicio de sus competencias asignadas por la Constitución de la 
República y las leyes, así como de aquellas que se les transfieran como resultado del proceso de 
descentralización.  
 
Los planes de desarrollo y ordenamiento territorial regionales, provinciales y parroquiales se articularán 
entre sí, debiendo observar, de manera obligatoria, lo dispuesto en los planes de desarrollo y 
ordenamiento territorial cantonal y/o distrital respecto de la asignación y regulación del uso y ocupación 
del suelo”;  
 
Que, el artículo 42 del COPFP determina los componentes mínimos del PDOT (diagnóstico, propuesta 
y modelo de gestión), dispone que para la propuesta se considerará la ETN, y manda que los PDOT 
consideren la propuesta de planes de niveles superiores e inferiores de gobierno, así como el Plan 
Nacional de Desarrollo vigente; 
 
Que, el artículo 49 COPYFP respecto a la sujeción a los planes de desarrollo y de ordenamiento 
territorial señala: “Los planes de desarrollo y de ordenamiento territorial serán referentes obligator ios 
para la elaboración de planes de inversión, presupuestos y demás instrumentos de gestión de cada 
gobierno autónomo descentralizado”. [El subrayado me pertenece]; 
 
Que, el artículo 5 del Reglamento General al Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas (en 
adelante RG_COPYFP), faculta a la Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo como ente rector 
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de la planificación a emitir directrices y normas obligatorias para la formulación y articulación de 
instrumentos de planificación; 
 
Que, el artículo 8 numeral 2) del RG_COPYFP, respecto a las atribuciones del Consejo Nacional de 
Planificación señala: “Aprobar las directrices y normas sobre planificación que involucren a los 
diferentes niveles de gobierno; 
 
Que, el art. 10 del RG_COPYFP, respecto a la articulación de la planificación local y sectorial con el 
Plan Nacional de Desarrollo señala: “Una vez aprobado el Plan Nacional de Desarrollo, los consejos 
sectoriales y los consejos locales de planificación deberán actualizar su planificación a través de las 
instancias correspondientes. Para el efecto la Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo, emitirá 
la norma y directrices metodológicas correspondientes, definirá los plazos a los cuales deben sujetarse 
las entidades públicas y coordinará y acompañará a este proceso”;  
 
Que, el art. 21del RG_COPYFP respecto a los planes de desarrollo y planes de ordenamiento territorial 
de los gobiernos autónomos descentralizados señala: “Los planes de desarrollo y de ordenamiento 
territorial son los instrumentos de Planificación que permiten la gestión concertada y articulada del 
territorio de los gobiernos autónomos descentralizados. 
 
Todos los niveles de gobierno deberán considerar obligatoriamente las directrices y orientaciones 
definidas en los instrumentos de carácter nacional para el ordenamiento territorial. Las propuestas que 
incidan en el territorio de un gobierno autónomo descentralizado, deberán acordarse entre los actores 
públicos y -privados involucrados y con el gobierno autónomo descentralizado respectivo, e 
incorporarse en tos planes de desarrollo y ordenamiento, territorial de conformidad con lo previsto en 
este reglamento y demás normativa aplicable. 
 
Todo acto administrativo o normativo, decisión o acción que un gobierno autónomo descentralizado 
adopte para la Planificación del desarrollo y ordenamiento territorial, se realizará obligatoriamente en 
coherencia y concordancia con lo establecido en los respectivos planes de desarrollo y ordenamiento 
territorial. [El subrayado me pertenece] 
 
La Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo expedirá la norma técnica correspondiente para su 
formulación, articulación y coordinación”;  
 
Que, el art. 23 penúltimo y último inciso del RG_COPYFP señala: “Los planes de desarrollo y 
ordenamiento territorial de los gobiernos autónomos descentralizados considerarán la propuesta de los 
planes de los niveles superiores e inferiores de gobierno.  
 
Se podrán realizar ajustes a los programas establecidos en los planes de desarrollo y de ordenamiento 
territorial vigentes, siempre y cuando dichas modificaciones se justifiquen técnicamente ante el órgano 
legislativo del gobierno autónomo descentralizado respectivo, y se lo haga en el marco del Plan 
Plurianual de Inversión”; 
 
Que, con Resolución No. SOT-DS-2023-013, publicado en el Registro Oficial No. 404 del 26 de 
septiembre de 2023, el Superintendente de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo (Mgs. 
Pablo Ramiro Iglesias Paladines), con su última reforma de fecha 20 de enero de 2026, aprueba y expide 
el Código Sustantivo de la Superintendente de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo (en 
adelante Código Sustantivo); 
 
Que, el art. 80.2 del Código Sustantivo, señala los parámetros para la verificación del registro de 
instrumentos de ordenamiento territorial y de uso y gestión del suelo, en los términos siguientes:  
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“a) Constancia de carga en la plataforma de la Superintendencia de Ordenamiento Territorial, Uso y 
Gestión de Suelo establecida para el efecto:  
 
1) Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, de los niveles de gobierno provincial, cantonal, 
distrital metropolitano y parroquial.  
 
2) Acta de resolución favorable del consejo de planificación de los niveles de gobierno provincial,  
cantonal, distrital metropolitano y parroquial. 
 
3) Plan de Uso y Gestión de Suelo para los gobiernos autónomos descentralizados municipales y 
metropolitanos.  
 
4) Ordenanza que sanciona y pone en vigencia el PDOT y PUGS, para los gobiernos autónomos 
descentralizados municipales y metropolitanos debidamente publicados en el registro oficial.  
 
5) Ordenanza, resolución o acto normativo que sanciona y pone en vigencia el PDOT, para los gobiernos 
autónomos descentralizados provinciales y parroquiales debidamente publicado en el registro oficial.  
 
b) Concordancia con el motivo de formulación, actualización o alineación.- Para efecto de la 
verificación se observará los numerales 1, 2, 3, 4 y 5 del literal a) del presente artículo.  
 
c) Además de la Constancia y la Concordancia como parámetros establecidos para el proceso de 
verificación de los Instrumentos de Ordenamiento Territorial, Planeamiento Urbanístico, Uso y Gestión 
del Suelo, la SOT podrá implementar otros parámetros que considere necesarios, los cuales serán 
incorporados en los instrumentos que se desarrollen para tal efecto”. (el subrayado me pertenecen);  
 
Que, el art. 104 del Código Sustantivo, en cuanto a la responsabilidad del registro, señala: “Será de 
exclusiva responsabilidad de los Gobiernos Autónomos Descentralizados registrar la formulación de los 
Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo, la información geográfica, 
y/o sus actualizaciones o modificaciones, las Ordenanzas, resolución o acto normativo de aprobación 
debidamente publicado en el Registro Oficial, dependiendo de su nivel administrativo, en la plataforma 
de la SOT establecida para el efecto, conforme a las formas y plazos previamente establecidos en la Ley 
y sus Reglamentos.  
 
Los Gobiernos Autónomos Descentralizados responderán por la veracidad y autenticidad de la 
información y se considerará como información oficial”. (El subrayado me pertenece); 
 
Que, el art. 105 del Código Sustantivo, señala: “El término para que los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados puedan registrar la información mencionada en el presente Título en la plataforma de 
la SOT establecida para el efecto, no será mayor de sesenta (60) días, contados desde la publicación en 
el Registro Oficial del acto normativo de aprobación de los instrumentos de ordenamiento territorial”; 
 
Que, el art. 3 letra e) del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización 
(en adelante COOTAD), respecto a los principios señala: “El ejercicio de la autoridad y las potestades 
públicas de los gobiernos autónomos descentralizados se regirán por los siguientes principios: e) 
Complementariedad.- Los gobiernos autónomos descentralizados tienen la obligación compartida de 
articular sus planes de desarrollo territorial al Plan Nacional de Desarrollo y gestionar sus competencias 
de manera complementaria para hacer efectivos los derechos de la ciudadanía y el régimen del buen 
vivir y contribuir así al mejoramiento de los impactos de las políticas públicas promovidas por el Estado 
ecuatoriano”; 
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Que, el art. 67 letra b) del COOTAD respecto a las atribuciones de la junta parroquial señala: “b) 
Aprobar el plan parroquial de desarrollo y el de ordenamiento territorial formulados participativamente 
con la acción del consejo parroquial de planificación y las instancias de participación, así como evaluar 
la ejecución”; 
 
Que, el art. 300 del COOTAD señala: “Los consejos de planificación participativa de los gobiernos 
autónomos descentralizados participarán en el proceso de formulación, seguimiento y evaluación de sus 
planes y emitirán resolución favorable sobre las prioridades estratégicas de desarrollo como requisito 
indispensable para su aprobación ante el órgano legislativa correspondiente.  
 
Los consejos de planificación de los gobiernos autónomos descentralizados estarán presididos por sus 
máximos representantes. Su conformación y atribuciones serán definidas por la ley”; 
 
Que, el art. 304 letra b) del COOTAD respecto al sistema de participación ciudadana: “b) Participar en 
la formulación, ejecución, seguimiento y evaluación de los planes de desarrollo y de ordenamiento 
territorial y demás instrumentos de planeamiento del suelo y su gestión y, en general, en la definición 
de propuestas de inversión pública”; 
 
Que, el art. 323, inciso segundo, letra a) del COOTAD señala: “En las juntas parroquiales rurales se 
requerirá de dos sesiones en días distintos para el debate y aprobación de acuerdos y resoluciones en los  
siguientes casos: a) Aprobación del plan de desarrollo parroquial y de ordenamiento territorial”; 
 
Que, el art. 324, inciso primero del COOTAD señala: “El ejecutivo del gobierno autónomo 
descentralizado publicará todas las normas aprobadas en su gaceta oficial, en el dominio web de la 
institución y en el Registro Oficial”; 
 
Que, el art. 66 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, señala: “Los consejos locales de 
planificación. - Son espacios encargados de la formulación de los planes de desarrollo, así como de las 
políticas locales y sectoriales que se elaborarán a partir de las prioridades, objetivos estratégicos del 
territorio, ejes y líneas de acción, definidos en las instancias de participación; estarán articulados al 
Sistema Nacional de Planificación. Estos consejos estarán integrados por, al menos un treinta por ciento 
(30%) de representantes de la ciudadanía. Serán designados por las instancias locales de participación 
del nivel de gobierno correspondiente. Su conformación y funciones se definirán en la ley que regula la 
planificación nacional”; 
 
Que, mediante Resolución Nro 013-GADPRS-2024 de fecha 23 de octubre del 2024 el Gobierno 
Autónomo Descentralizado Parroquial Rural Sálima RESOLVIÓ en aquel entonces (INICIO DEL 
PERIODO), aprobar el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT). Instrumento que fue 
debidamente publicado en el Registro Oficial, con fecha 4 de febrero de 2025; 
 
Que, mediante el ACUERDO No. SGAPPG-2025-005 de fecha 19 de diciembre de 2025, la Secretaría 
General de la Administración Pública, Planificación y Gabinete expidió las “Directrices para la 
alineación de los Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT) al Plan Nacional de 
Desarrollo “ECUADOR NO SE DETIENE” 2025-2029, su Estrategia Territorial Nacional (ETN) y a 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS)”. Adicional, dispone a la Subsecretaría General de 
Planificación la difusión y aplicación de las “Directrices para la alineación de los Planes de Desarrollo 
y Ordenamiento Territorial (PDOT) al Plan Nacional de Desarrollo “ECUADOR NO SE DETIENE” 
2025-2029, su Estrategia Territorial Nacional (ETN) y a los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS)”;  
 
Que, mediante fe de erratas de fecha 16 de enero de 2026, suscrita por la Mgs. Cynthia Natalie Gellibert 
Mora, Secretaria General de la Administración Pública, Planificación y Gabinete, señala: “Por un lapsus 
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calami, en la identificación del Acuerdo se hizo constar: “ACUERDO No. SGAPPG-2025-005”, siendo 
lo correcto: “ACUERDO No. SGAPPG-2025-007”.”; 
 
Que, en sesión de fecha 02 de febrero, el Consejo de Planificación Parroquial del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Parroquial Rural de Sálima, emitió acta favorable en cuanto a la alineación del Plan de 
Desarrollo y Ordenamiento Territorial de la Institución, respecto al Plan Nacional de Desarrollo 
“ECUADOR NO SE DETIENE” 2025-2029, su Estrategia Territorial Nacional (ETN) y a los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible (ODS)”. Se adjunta al presente el acta y el registro de asistencia 
correspondiente;  
 
Que, con fecha 02 de febrero del 2026 el Sr. Nery Exon Escobar Rosales, presidente del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Sálima,  emitió la convocatoria para la sesión ordinaria 
a fin de tratar: “Aprobación de la alineación del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural Sálima al Plan Nacional de Desarrollo 
“ECUADOR NO SE DETIENE” 2025-2029, su Estrategia Territorial Nacional (ETN) y a los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible (ODS)”. Sesión en la que la junta parroquial resolvió acoger el acta favorable 
del Consejo de Planificación, y aprobar la alineación. (primera sesión); 
 
Que, con fecha 27 de febrero de 2026  el Sr. Nery Exon Escobar Rosales, presidente del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Sálima  emitió la convocatoria para la sesión 
extraordinaria a fin de tratar: “Aprobación de la alineación del Plan de Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Sálima al Plan Nacional de 
Desarrollo “ECUADOR NO SE DETIENE” 2025-2029, su Estrategia Territorial Nacional (ETN) y a 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS)”. Sesión en la que la junta parroquial resolvió acoger el 
acta favorable del Consejo de Planificación y aprobar la alineación; autorizando a la máxima autoridad 
aterrizar la decisión de la junta parroquial a una resolución administrativa (segunda sesión); 
 
Que, en ejercicio de las atribuciones señaladas en el artículo 70.a) y 8 del COOTAD, una vez autorizado 
por la junta parroquial, Resuelve: 
 
Artículo 1.- Acoger el acta con resolución favorable del Consejo de Planificación Parroquial, de fecha 
02 de febrero, dando cumplimiento al artículo 29.2) del Código Orgánico de Planificación y Finanzas 
Públicas, en cuanto a velar por la coherencia del plan de desarrollo y de ordenamiento territorial con los 
planes de los demás niveles de gobierno y con el Plan Nacional de Desarrollo-, en el marco de la Ley y 
normativa interna. 
 
Artículo 2.- Aprobar la alineación del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Parroquial Rural Sálima al Plan Nacional de Desarrollo “ECUADOR NO 
SE DETIENE” 2025-2029, su Estrategia Territorial Nacional (ETN) y a los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS), en sujeción al ACUERDO No. SGAPPG-2025-007 de fecha 19 de diciembre de 
2025, suscrito por la Secretaría General de la Administración Pública, Planificación y Gabinete, y demás 
documentos conexos.  
 
Artículo 3.- Actualizar el PDOT Institucional, ajustado a la alineación al PND 2025–2029, ETN y ODS, 
manteniendo su estructura estratégica y ajustando matrices, metas, indicadores y cartera conforme 
anexos técnicos.  
 
Artículo. 4.- Disponer a Secretaría Institucional, la publicación en el Registro Oficial de la presente 
resolución y su constancia documental, en cumplimiento con el art. 324 del COOTAD.  
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Artículo. 5.- Disponer que, una vez publicada la presente resolución en el Registro Oficial, proceda con 
el registro documental en la plataforma IPSOT, correspondiente a la Secretaría de Ordenamiento 
Territorial, de conformidad con los arts. 110 y 80. 2 del Código Sustantivo.  
 
Artículo 6.- Anexar a la presente Resolución, como base de lo actuado, la documentación que se cita 
en la parte considerativa del presente acto, en originales. Expediente que reposará bajo custodia de 
Secretaría.  
 
Artículo 7.- Notificar con la presente resolución a los miembros del Consejo de Planificación y Junta 
Parroquial. 
 
Artículo 8.- La presente Resolución es obligatoria y de aplicación inmediata para las autoridades, 
servidores y trabajadores del Gobierno Parroquial, quienes deberán dar estricto cumplimiento a sus 
disposiciones, en el ámbito de sus facultades. 
 
Artículo 9.- Esta Resolución se aplicará con integralidad, prevaleciendo sobre cualquier disposición 
interna, práctica administrativa o actuación institucional que la contradiga, en lo relativo al PDOT y su 
alineación debidamente aprobada. 
 
Artículo 10.- La presente Resolución entrará en vigencia desde su aprobación, sin perjuicio de su 
publicación en el Registro Oficial. 
 
Cúmplase y notifíquese. - 
 
 
 
 
 
 
 

Sr. Nery Exon Escobar Rosalez 
Presidente/a 

 del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural Salima 
 
 
 
CERTIFICACIÓN.- La infrascrita Secretaria del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial 
Rural de Salima Sr/a. Neicer Vergara Reynel, Certifica que la presente Resolución fue discutida y 
aprobada en la sesión extraordinaria celebrada el día 27 de febrero 2026, en atención a lo dispuesto en 
los artículos 8 y 67 literal a) y en el Art. 323 párrafo segundo del Código Orgánico de Organización 
Territorial Autonomía y Descentralización, COOTAD. Lugar, Salima 27 de febrero 2026. 
 
 
 
 
Sr/a. Neicer Vergara Reynel  
Secretario/a GAD parroquial Salima 
 
 

Firmado electrónicamente por: 

NERY EXON ESCOBAR 
ROSALEZ
 
Validar únicamente con FirmaEC

Firmado electrónicamente por: 

NEICER ANTONIO 
VERGARA  REYNEL
 
Validar únicamente con FirmaEC
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San Jacinto de Yaguachi, 15 de mayo del 2026. 
Oficio No. GADMSJY-A-141-2026-O. 

 
 
ABG. 
JAQUELINE VARGAS CAMACHO.  
DIRECTORA DEL REGISTRO   OFICIAL (E). 
EN SU DESPACHO. 
DE MIS CONSIDERACIONES. 
 
Asunto:   FE DE ERRATAS A LA  PRIMERA REFORMA A LA ORDENANZA DE LA COMPRAVENTA 
DE TERRENOS MUNICIPALES PRODUCTO DE LA APLICACIÓN A LA ORDENANZA QUE NORMA LA 
REGULARIZACIÓN Y ADJUDICACIÓN ADMINISTRATIVA DE LOS BIENES MOSTRENCOS EN EL 
CANTÓN SAN JACINTO DE YAGUACHI, ADJUDICACIONES BIENES INMUEBLES DEL PATRIMONIO 
MUNICIPAL, ADJUDICACIONES FORZOSAS DE FAJAS MUNICIPALES UBICADOS EN LA ZONA 
URBANA, ZONAS DE EXPANSIÓN URBANA, CENTROS URBANO-PARROQUIALES Y 
ASENTAMIENTOS DECLARADOS URBANOS EN EL CANTÓN SAN JACINTO DE YAGUACHI: 
REGULARIZACIÓN DE EXCEDENTES O DIFERENCIAS EN EL ÁREA DE TERRENOS UBICADOS EN 
LA ZONA URBANA.  

 
Reciba un saludo del suscrito Alcaldesa de San Jacinto de Yaguachi, aprovecho la ocasión para 
desearle el mejor de los éxitos en sus delicadas actividades laborales.  

Por medio del presente documento llevo a su conocimiento que en la ordenanza No. 003-2026, 
denominada: PRIMERA REFORMA A LA ORDENANZA DE LA COMPRAVENTA DE TERRENOS 
MUNICIPALES PRODUCTO DE LA APLICACIÓN A LA ORDENANZA QUE NORMA LA 
REGULARIZACIÓN Y ADJUDICACIÓN ADMINISTRATIVA DE LOS BIENES MOSTRENCOS EN EL 
CANTÓN SAN JACINTO DE YAGUACHI, ADJUDICACIONES BIENES INMUEBLES DEL PATRIMONIO 
MUNICIPAL, ADJUDICACIONES FORZOSAS DE FAJAS MUNICIPALES UBICADOS EN LA ZONA 
URBANA, ZONAS DE EXPANSIÓN URBANA, CENTROS URBANO-PARROQUIALES Y 
ASENTAMIENTOS DECLARADOS URBANOS EN EL CANTÓN SAN JACINTO DE YAGUACHI: 
REGULARIZACIÓN DE EXCEDENTES O DIFERENCIAS EN EL ÁREA DE TERRENOS UBICADOS EN 
LA ZONA URBANA.  

 En proceso de publicación sobre el Registro Oficial - Edición Especial No. 503, de fecha martes 
19 de agosto del año 2025, en el cual se publicó la “Ordenanza de la compraventa de terrenos 
municipales producto de la aplicación a la ordenanza que norma la regularización y adjudicación 
administrativa de los bienes mostrencos en el cantón San Jacinto de Yaguachi, adjudicaciones 
bienes inmuebles del patrimonio municipal, adjudicaciones forzosas de fajas municipales ubicados 
en la zona urbana, zonas de expansión urbana, centros urbano-parroquiales y asentamientos 
declarados urbanos en el cantón San Jacinto de Yaguachi: regularización de excedentes o 
diferencias en el área de terrenos ubicados en la zona urbana”.  

Existe omisión en la redacción de manera involuntaria u error de forma, más no de fondo. 

Sobre el Art 3.- El valor fijado para la venta de solares municipales será de USD. 1.00.  
Independientemente de donde se encuentre ubicados, siempre que se encuentre considerados 
como bienes mostrencos dentro de la jurisdicción de San Jacinto de Yaguachi. 

En los centros poblados dentro de sus respectivas jurisdicciones, que sean considerados 
urbanos en el catastro municipal, así como aquellos que en el futuro sean declarados bienes 
mostrencos. 



Registro Oficial - Edición Especial Nº 1422

87 

Martes 2 de junio de 2026

La Dirección de Gestión de Ordenamiento Territorial - Avalúos y Catastro, a través del área 
competente, será responsable de realizar la liquidación correspondiente en función del metraje 
cuadrado. 

LO CORRECTO. -  El valor fijado para la venta de solares municipales será de USD. 1.00. por 
metro cuadrado, Independientemente de donde se encuentre ubicados el predio, siempre que 
se encuentre considerados como bienes mostrencos, dentro de la jurisdicción de San Jacinto de 
Yaguachi. 

En los centros poblados dentro de sus respectivas jurisdicciones, que sean considerados urbanos 
en el catastro municipal, así como aquellos que en el futuro sean declarados bienes mostrencos. 

La Dirección de Gestión de Ordenamiento Territorial - Avalúos y Catastro, a través del área 
competente, será responsable de realizar la liquidación correspondiente en función del metraje 
cuadrado. 

 

Sobre la vigencia. - La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de su promulgación, 

sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial y la página web oficial del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal de San Jacinto de Yaguachi 

 

PETICIÓN CONCRETA. 

 
Por los antecedentes antes enunciados solicito a usted muy encarecidamente disponga a quien 
corresponda, publique fe de errata, a fin de aclarar el espíritu de la ordenanza antes indicadas.   
 
 
Por la atención que brinde al presente; me suscribo de usted, le reitero mi afecto de consideración 
y estima. 
  

 
 

P. Prof. Viviana Olivares Coll. 
ALCALDESA DE SAN JACINTO DE YAGUACHI 
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El Pleno de la Corte Constitucional mediante Resolución Administrativa No. 010-AD-CC-2019, 
resolvió la gratuidad de la publicación virtual del Registro Oficial y sus productos, así como la 
eliminación de su publicación en sustrato papel, como un derecho de acceso gratuito de la 
información a la ciudadanía ecuatoriana.

“Al servicio del país desde el 1º de julio de 1895”

El Registro Oficial no se responsabiliza por los errores 
ortográficos, gramaticales, de fondo y/o de forma que 
contengan los documentos publicados, dichos documentos 
remitidos por las diferentes instituciones para su publicación, 
son transcritos fielmente a sus originales, los mismos que 
se encuentran archivados y son nuestro respaldo.
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